
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veinte (20) de mayo de dos mil quince (2015) 

 

MEDIO DE CONTROL REPETICIÓN   

DEMANDANTE MUNICIPIO DE HISPANÍA      

DEMANDADO FRANKI GAVIRIA CASTAÑO Y OTROS  

RADICADO 05001 33 33 030 2013 01196 00  

DECISIÓN REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE   

 

Revisado el expediente, encuentra el Despacho que se hace necesario pronunciarse 

respecto de las notificaciones efectuadas a los demandados, teniendo en cuenta las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.  El Despacho mediante Auto del 11 de junio de 2014, admitió la demanda de 

Repetición interpuesta por el MUNICIPIO DE HISPANÍA en contra de los señores i) 

FRANKY HENRY GAVIRIA CASTAÑO, ii) GUSTAVO ADOLFO ACEVEDO ROMERO, 

iii) ÁNGELA MARÍA GONZÁLEZ ACEVEDO, iv) GLORIA EDILMA HERRERA 

ÁLVAREZ, v) CÁNDIDA EUGENIA FRANCO GALLEGO y vi) JUAN DAVID 

BENJUMEA, a quienes se ordenó notificar conforme al artículo 291 del CGP, con excepción 

del señor GUSTAVO ACEVEDO a quien se le ordenó emplazar, dado que la entidad 

manifestó desconocer su dirección (Fls 135 y 136).  

 

2. El apoderado judicial del MUNICIPIO DE HISPANÍA mediante escrito del 5 de 

noviembre de 2014, allegó la citación remitida al señor JUAN DAVID BENJUMEA, la cual 

fue devuelta porque no vive en dicha dirección (Fls 138 y 139).  

 

3.  La parte actora el día 2 de diciembre de 2014, allegó las citaciones remitidas a los 

señores GLORIA EDILMA HERRERA ÁLVAREZ, FRANKY GAVIRIA y ÁNGELA MARÍA 

GONZÁLEZ ACEVEDO. Las dos primeras citaciones fueron recibidas y la citación de la 

señora ÁNGELA GONZÁLEZ fue devuelta, debido a que la dirección se encuentra errada (Fls 

140 a 147).  

 

4. Mediante memorial del 10 de diciembre de 2014, el apoderado de la parte actora 

aportó constancia del envió de la citación a la señora CÁNDIDA EUGENIA FRANCO, la 

cual fue recibida (Fls 1148 a 150).  
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5.  Por otro lado, la parte demandante en escrito del 16 de diciembre de 2014 solicitó 

que se ordenará el emplazamiento del señor GUSTAVO ADOLFO ACEVEDO ROMERO, 

dado que hasta la fecha no han podido encontrar su lugar de residencia (Fls 151). Frente a 

esta solicitud, el Despacho encuentra que en el auto admisorio de la demanda del 14 de 

octubre de 2014, ya se había ordenado el emplazamiento del señor ACEVEDO.  

 

6. Así las cosas, encuentra esta agencia Judicial que si bien las citaciones remitidas a 

los señores GLORIA EDILMA HERRERA ÁLVAREZ, FRANKY GAVIRIA CASTAÑO y 

CÁNDIDA EUGENIA FRANCO, fueron recibidas el día 20 de noviembre de 2014, hasta la 

fecha ninguno de los demandados ha comparecido al Juzgado a notificarse personalmente 

del auto admisorio de la demanda, por consiguiente se dará aplicación a lo previsto en el 

artículo 292 del Código General del Proceso, el cual dispone:  

 

“ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO. Cuando no se pueda 
hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un 
tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, 
se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la 
providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su 
naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la 
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la 
entrega del aviso en el lugar de destino. 
Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el 
aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 
El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de 
servicio postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido 
enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo 
anterior. 
La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 
entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al 
expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada…” 

 

En consecuencia, se REQUERIRÁ a la parte demandante para que en el término de DIEZ 

(10) DÍAS HÁBILES contados a partir de la notificación de esta providencia REMITA LAS 

NOTIFICACIONES POR AVISO a las direcciones de los demandados GLORIA EDILMA 

HERRERA ÁLVAREZ, FRANKY GAVIRIA CASTAÑO y CÁNDIDA EUGENIA FRANCO, 

con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 

de la entrega del aviso en el lugar de destino. Dentro de dicho término la parte actora 

deberá acreditar a esta Agencia Judicial el envío de dicho aviso. 

 

7. En lo que refiere al señor GUSTAVO ADOLFO ACEVEDO ROMERO, esta 

Judicatura considera pertinente que antes de que se lleve a cabo su emplazamiento y se 

ordene el emplazamiento de los señores ÁNGELA MARÍA GONZÁLEZ ACEVEDO, y JUAN 

DAVID BENJUMEA, SE REQUERIRÁ a la parte actora para que en el término de DIEZ 

(10) DÍAS HÁBILES contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

REVISE los antecedentes administrativos que tenga de los demandados, con el fin de 

determinar si allí reposa alguna dirección donde se puedan notificar, en caso afirmativo 
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DEBERÁ informarlo al Despacho y en caso negativo DEBERÁ dentro del mismo término 

CERTIFICAR que no hay otra dirección y por ende solicitar los emplazamientos.   

 

8. Por último, la parte demandante mediante escrito del 20 de febrero de 2015 allegó el 

poder conferido al Dr. DIEGO LEÓN DUQUE HOYOS, a quien se le reconocerá personería 

conforme al poder visible a folios 152 del expediente.  

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE MEDELLIN,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  REQUERIR a la parte demandante para que en el término de DIEZ (10) 

DÍAS HÁBILES contados a partir de la notificación de esta providencia REMITA LAS 

NOTIFICACIONES POR AVISO a las direcciones de los demandados GLORIA EDILMA 

HERRERA ÁLVAREZ, FRANKY GAVIRIA CASTAÑO y CÁNDIDA EUGENIA FRANCO, 

con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 

de la entrega del aviso en el lugar de destino. Dentro de dicho término la parte actora 

deberá acreditar a esta Agencia Judicial el envío de dicho aviso. 

 

SEGUNDO. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de DIEZ (10) 

DÍAS HÁBILES contados a partir de la notificación de la presente providencia, REVISE los 

antecedentes administrativos que tenga de los señores GUSTAVO ADOLFO ACEVEDO 

ROMERO, ÁNGELA MARÍA GONZÁLEZ ACEVEDO, y JUAN DAVID BENJUMEA, con el 

fin de determinar si allí reposa alguna dirección donde se puedan notificar, en caso 

afirmativo DEBERÁ informarlo al Despacho y en caso negativo DEBERÁ dentro del mismo 

término CERTIFICAR que no hay otra dirección y por ende solicitar los emplazamientos.   

 

TERCERO.  RECONOCER personería al Dr. DIEGO LEÓN DUQUE HOYOS portador de 

la T.P. No. 98.453 del C.S.J., para que represente al MUNICIPIO DE HISPANÍA conforme al 

poder obrante a folios 152 del expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

ANGY PLATA ÁLVAREZ 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO TREINTA (30°) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

 

Medellín, 22 DE MAYO DE 2015. 
En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Fijado a las 8 a.m. 
 

 
 

MARJOURIE FRANCO GUZMAN 
SECRETARIA 


